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VISTO

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC);

La Ordenanza HCS UNC Nº 06/2012 sobre la suscripción de convenios en el ámbito de la UNC;

La nota del 15 de septiembre de 2022 en la cual la Dra. Patricia SILVETTI, decana de la
FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN (FAMAF) de la UNC
solicita la contratación del servicio de recaudación de medios de pagos electrónicos denominado
“Sistema Integral de Recaudación” (SIRO) perteneciente al Banco ROELA;

El informe IF-2020-00100265-UNC-TISD#SGI del 6 de agosto de 2020 emitido por la Dirección
General de Tecnologías Informáticas de la Secretaría de Gestión Institucional de la UNC;

El dictamen jurídico DDAJ-2020-67229-E-UNC-DGAJ#SG del 14 de agosto de 2020 elaborado por
la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la UNC; y

CONSIDERANDO

Que en el informe IF-2020-00100265-UNC-TISD#SGI de la Dirección General de Tecnologías
Informáticas de la Secretaría de Gestión Institucional de la UNC se ha manifestado que “en el
sistema de facturación de la UNC-Sanavirón se realizó la implementación de la pasarela de pago
SIRO, permitiendo habilitar múltiples canales de pagos en el sistema como tarjetas de crédito y/o
débito, efectivo (Rapipago, Pago Fácil, Pronto Pago, Cobro Exprés) y a través de redes
electrónicas (Banelco y Link)”; y que, ante la consulta sobre la oportunidad, mérito y conveniencia
de que una Facultad de la UNC suscriba un convenio específico con el Banco ROELA para la
implementación del citado sistema, la aludida dependencia ha expresado que “se opina
favorablemente al trámite de firma del convenio de recaudación propuesto”;

Que en el dictamen jurídico DDAJ-2020-67229-E-UNC-DGAJ#SG, y a propósito de la firma del
convenio específico de marras, se ha dejado asentado: “así las cosas, desde el punto de vista
legal, no encuentro observaciones que formular al convenio propuesto, pudiendo encuadrarse el
mismo como ‘Convenio Específico’, debiendo la dependencia -en forma previa a la suscripción del
mismo- dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza del HCS N° 6/12 y adjuntar los
correspondientes informes requeridos por el artículo 7 de la referida Ordenanza”;



Que el convenio específico propuesto es de tipo “de adhesión” o “de cláusulas predispuestas”
provistas por la entidad bancaria en un formato estándar por lo que no pueden aplicárseles en
forma estricta las reglas de contenido establecidas en la Ordenanza HCS UNC N° 06/2012;

Que el convenio específico en cuestión es de plazo indeterminado pudiendo las Partes proceder a
su cancelación en forma unilateral cuando lo deseen con la sola condición de un preaviso de treinta
(30) días corridos;

Que los costos del SIRO para la FAMAF serán los que se establecen en el anexo a la presente;

Que se ha cumplido con la elaboración de los respectivos informes de Pertinencia, Personal e
Infraestructura prescriptos por la Ordenanza HCS UNC N.º 06/2012;

Que el Área Económico Financiera de la Facultad ha emitido el correspondiente informe;

Que la Asesoría Jurídica de la Facultad ha tomado la debida intervención manifestando la
inexistencia de impedimentos para el dictado del acto administrativo;

Por ello,

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el convenio específico entre la FACULTAD DE MATEMÁTICA,
ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN (FAMAF) de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA (UNC) y el Banco ROELA (CUIT: 30-53561044-0) para la implementación del Sistema
Integral de Recaudación, SIRO, que como anexo forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Exponer que el convenio específico en cuestión es de plazo indeterminado
pudiendo las Partes proceder a su cancelación en forma unilateral cuando lo deseen con la sola
condición de un preaviso de treinta (30) días corridos.

ARTÍCULO 3º: Hacer constar que los costos del SIRO para la FAMAF serán los que se establecen
en el anexo a la presente.

ARTÍCULO 4º: Notifíquese, publíquese y archívese.
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ANEXO 
(Convenio específico entre la FAMAF (UNC) y el Banco ROELA por el sistema SIRO) 


 
CONVENIO ESPECÍFICO  


ENTRE 
LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN 


(FAMAF) 
DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC) 
Y EL  


BANCO ROELA 
 


“Para la implementación del sistema integral de recaudación SIRO” 
 
 
 


SOLICITUD DE SERVICIO DE RECAUDACION 
 
 


Córdoba, de octubre de 2022.- 
 
Sr. Gerente 
BANCO ROELA S.A. 
Presente 
 
 
Patricia Silvetti, DNI Nº ………., en mi carácter de Decana, de la “Facultad de 
Matemática, Astronomía, Física y Computación de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CORDOBA”, C.U.I.T. Nº 30-54667062-3, tal como lo acredito con la documentación 
que se adjunta al presente, con domicilio especial a los efectos del presente en Calle 
La Rioja 1450 de la Ciudad de Córdoba, tengo el agrado de dirigirme a ustedes, a los 
efectos de solicitar a BANCO ROELA S.A. la contratación del Servicio de Recaudación 
denominado SIRO, ofrecido por dicha entidad. 
 
Que la Facultad está dedicada a la formación de alumnos en carreras de grado, 
posgrado, 
………………………………………………………….. cuenta aproximadamente con 
………… alumnos y con un ingreso mensual promedio de $.................... con cuotas 
que van desde los 
$............. a $........... 
 
A tal efecto, peticiono que por cuenta y orden de mi representada y a través del 
mencionado Sistema Integral de Recaudación SIRO que ofrece esa institución, se 
procedan a recaudar los pagos que realicen los alumnos participantes de las distintas 







 
 


 
 


carreras de grado, doctorados, maestrías, postgrados, programas, seminarios, 
diplomaturas, cursos y/o cualquier otro correspondientes a nuestra oferta académica. 
Por ello, en el carácter expresado, presto mi aceptación y conformidad a las 
condiciones que a continuación detallo: 
 


• Sucursales de PAGO FACIL, RAPIPAGO, PROVINCIA PAGOS, PLUS PAGOS, 
MUNI PAGOS, BANCOR y otras similares que pudieran sumarse en el futuro. 
 


• LINK PAGOS 
 


• PAGO MIS CUENTAS    
 


• DÉBITO DIRECTO 
 


• DEBITOS AUTOMATICOS CON TARJETAS DE CRÉDITO    
 


• BOTON DE PAGO PARA TARJETAS DE DÉBITO 
 


• BOTON DE PAGO PARA TARJETAS DE CRÉDITO 
 
Que los formularios de recaudación a utilizar serán los que disponga ese banco, de 
conformidad con la solicitud que en tal sentido se le efectuará; 
 
Que los pagos serán recibidos hasta la última fecha de vencimiento indicada en el 
formulario de recaudación utilizado; 
 
Que en las cobranzas efectuadas en sucursales de PAGO FACIL, RAPIPAGO y 
PROVINCIA PAGOS, el ticket emitido por dichos agentes será entregado al pagador y 
será comprobante válido que acreditará el pago efectuado. Que ninguna copia del pago 
será entregada a nuestra institución, como tampoco a ese banco; 
 
Que esa entidad bancaria, utilizará como mecanismo de rendición de los importes 
recaudados la información disponible en el sitio ON LINE SIRO de su página web, 
donde mi representada podrá acceder al detalle individual de lo recaudado; 
 
Que los importes recaudados serán acreditados en la Cuenta Corriente Nº , 
titular………………………………..,  en  el  Banco  de  la  Nación  Argentina,  
Sucursal……………………….. CBU…………………………………, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al efectivo cobro. Declaro conocer y aceptar que esta demora 
obedece a razones técnicas no imputables a Banco Roela; 
 
Que el servicio de recaudación, procesamiento, conciliación, generación disponibilidad 
de la información en el sitio “On Line SIRO” e interface con los distintos proveedores de 
los canales de recaudación, tendrá una comisión que variará según el canal donde se 
efectúe el pago y que se expone en la TABLA ANEXA. Ésta tarifa incluye: 
 







 
 


 
 


A. La comisión cobrada por el canal de pago, según sea éste, que será pagada en 
forma anticipada por El Banco al canal de pago seleccionado por cuenta y orden 
de mi representada y 


 
B. La comisión que percibe El Banco, la que se descuenta al momento de la 


acreditación, conjuntamente con la comisión referenciada en el punto a). 
 
Que en el caso de fallas en los canales de cobro El Banco no asume ninguna 
responsabilidad debiendo realizarse las gestiones necesarias ante el correspondiente 
agente de cobro. El canal de cobro es el responsable primario por el cumplimiento del 
contrato. El Banco no está expuesto a ningún riesgo de crédito en la operatoria 
mencionada. 
 
Que mi representada reconoce que no podrá rechazar los pedidos de los clientes o de 
los Bancos de los mismos, de reversión de débitos realizados en cuentas de tarjetas de 
débito y crédito realizados con el servicio de Botón de Pagos, aceptando la devolución 
de los fondos “sin protesto” y de manera inmediata al cliente debitado, con débito en la 
cuenta recaudadora, para lo que se compromete a reservar los fondos suficientes. 
 
Que la Institución está dedicado a la formación de alumnos de nivel universitario, y de 
posgrado, las distintas carreras de grado, programas de extensión, seminarios, 
diplomaturas, cursos y/o cualquier otro correspondientes a nuestra oferta académica y 
cuenta aproximadamente con …. alumnos y con un ingreso mensual promedio de….- 
con cuotas que van desde los……..- y una inscripción de   0.- para el Ciclo Lectivo 
2022 para todas las actividades. 
 
Que tanto mi representada como Banco Roela, podrán a su solo criterio y cuando se lo 
crea conveniente, proceder a la cancelación unilateral del servicio de recaudación 
solicitado sin necesidad de invocar causal alguna, requiriéndose únicamente un aviso 
previo de treinta (30) días corridos. 
 
TABLA ANEXA: Condiciones del Servicio 
 


CANAL PORCENTAJE (1) MINIMO 
Sucursales de PAGO FACIL, RAPPAGO, 
PROVINCIA PAGOS, PLUS 
PAGOS, MUNI PAGOS, BANCOR y otras similares 
que pudieran sumarse en el futuro. 


1.90%.- $14.90.- 


Link pagos y Pago Mis Cuentas (2) 1.90%.- $14.90.- 
Débito Directo 0.80%.- $14.90.- 
Débito Automático con Tarjeta de Crédito 1.90% $14.90.- 
Botón de pagos con Tarjeta de Débito 1.25% + $8.00 fijo.-  
Botón de pago con Tarjeta de Crédito 
Visa Master Cabal 
(Ctado) (3) Visa Master 
Cabal (Cuotas) Amex y 
Naranja (Ctado) 


 
1.75% + $8.00 fijo.- 
2.90% + $8.00 fijo.- 
3.75% 
4.75% 


 
 
$14.90.- 
$14.90.- 







 
 


 
 


Amex y Naranja (Cuotas) 


 
(1) En todos los casos debe adicionarse el IVA 


 


(2) En la medida que se trabaje con el ente Banco Roela SIRO 
 


(3) Opcionalmente para Visa Master y Cabal puede trabajar tanto en contado como en 
cuotas con las condiciones de cuotas, es decir 2.90%+$8 por intento y 
acreditación a los 3 días hábiles. 
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